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                                   PROYECTO DE DECLARACIÓN  

 

Declárase de interés cultural de la Ciudad de Buenos Aires la película “Parque Lezama”, 

disponible en la Plataforma “Netflix” y dirigida por Juan José Campanella. 
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                                                       FUNDAMENTOS 

Sra. Presidente: 

                        La película “Parque Lezama” constituye una producción cinematográfica de 

un significativo valor artístico, cultural y social. Está dirigida por Juan José Campanella, y 

se estrenó en la Plataforma “Netflix” el pasado 6 de marzo.  

  Protagonizada por Luis Brandoni y Eduardo Blanco, aborda con profundidad 

cuestiones vinculadas al paso del tiempo, la vejez, la amistad, la memoria, la identidad y el 

dialogo intergeneracional, resaltando el rol activo de las personas mayores en la sociedad.   

                       La historia se basa en dos hombres grandes que conversan en un banco de la 

plaza día tras día. Uno se llama Antonio Cardozo, que es encargado de un edificio y el otro, 

León Schwartz, que es un idealista, comunista y está dispuesto a resistirle al mundo y al 

tiempo mismo.  

  El punto de encuentro es el tradicional Parque Lezama, espacio verde 

emblemático de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ámbito histórico de encuentro 

ciudadano, expresión cultural y construcción de identidad colectiva.  

  Esta película nos invita a reflexionar sobre la importancia del encuentro 

humano en los espacios públicos, reivindicando la plaza y el parque como escenarios 

democráticos donde confluyen distintas miradas, experiencias y realidades sociales. 

                       Una vez más Juan José Campanella, quien es reconocido por su extensa 

trayectoria y prestigio internacional, aporta a la obra una mirada sensible y comprometida 

con la realidad social, consolidando el lugar del cine argentino en el ámbito cultural y 

reafirmando su compromiso con el cine nacional a través de narrativas profundas y 

reflexivas. 

                   Esta producción cinematográfica se erige como una obra que trasciende el mero 

entretenimiento, configurándose en un aporte significativo al cine nacional.  

  Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del Presente 

Proyecto de Declaración. 
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